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REPUBLICA DEL ECUADOR * 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLLS E +. tatá- 0003404 

VICTOR arco uliia, 2 ALES Pa A L 

INTENDENTE ¿Ea o 25 OFICINA 

Ea van 

CONSI. tha ar 

QUE el 9 de marzo del 2001, se ha owrwc la 4. ci tario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de constitución simultánea úe lá v000 bs cuanta DIBAJE S.A.; 
3 

QUE el señor abogado Manuel Molina Jal: . os. toas de dicha escritura, la misma que reúne 

los requisitos de Ley; 

QUE se ha presentado certificado de affiacidi o :- Tocata Ecuuoriana del Libro, Núcleo del Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Comparte. Fa: me vavorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegitos ::. 21 or Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de leer. 55. 2001-014 de marzo 8 de 2001; 

RE:ucida: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR lo vursatoz 1 «Enultanea de DIBAJE S.A., con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizade ic * ¿ENS IENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, y un capital suscriio de c3: 1 Es: TOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en OUR. .+2* 0 o aaa: ce UN DOLAR cada una de ellas, de 

conformidad con los términos constantes de la n.i.::.. sue blica 

    

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER .2: 0 ca Dal + Sexto del cantón Guayaquil, tome nota 
al margen de la matriz de la escritura pública qee so to ieot, 2: cometida de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER +2 30 o 2tec 0 eHercustil del cantón Guayaquil: a) inscriba, 
la indicada escritura pública junto con la preste. loco... 30 nn cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONE? iu. oo) da izada escritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circo 2... 0. 2 inauñi. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ei cio a pela ds Compañías, en Guayaquil, a 

    E IN 

INTENDENTE ¿8.2 CA EFICINA 

DE cuates Lo.) 

von


